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Delitos relativos a la protección de animales domésticos. 
Las conductas prohibidas en los delitos de maltrato y abandono de animales consisten en «maltratar 
injustificadamente», «maltratar cruelmente» y en este caso como sea que fuera la perra fue introducida 
viva en una maleta a la que cerró la cremallera y el encausado la dispuso en un container de basura 
cerrando la tapa, sin que la perra pudiera respirar ni moverse, abocándola a una muerte segura. Solo la 
solidaridad vecinal, la compasión de las personas, hizo que la perra se salvara in extremis. Una conducta 
que somete al animal, por acción como hemos señalado y por omisión al no darle cuidados médicos a la 
perra, sometiendo así de una forma innecesaria a un animal a un dolor, sufrimiento o estrés que no posee 
el deber de soportar. 
El delito es de resultado material, consistiendo el mismo, alternativamente en causar la muerte al animal 
doméstico; o bien, provocarle lesiones que le produzcan un grave menoscabo físico. El autor material 
puede ser cualquier persona, no es necesario que el autor del acto sea el titular, bastando que tenga su 
custodia en ese momento, sea de su propiedad o no. Respecto al dolo, queda probado tal acción bajo esa 
conducta, pues se denota con la acción cruel de meterla en la maleta, y meterla viva, dejando claro el 
tribunal que en el ámbito penal, los animales son seres vivos, es decir sujetos de derechos. La sentencia 
accede a la petición de la representante del Ministerio Fiscal en el proceso y, a pesar de la escasa 
duración de la condena (un año de cárcel), deniega al imputado su remisión condicional, lo que quiere 
decir que, de devenir firme el fallo, el autor del maltrato irá efectivamente a prisión por sus actos, tomando 
en consideración no sólo la «saña» con la que actuó el acusado, sino el hecho de que durante el proceso 
y en el juicio no mostró «el más mínimo signo de arrepentimiento». Además de la condena penal, el 
acusado deberá pagar a la protectora de animales que acogió a la perra por los gastos dispensados de su 
asistencia desde que llegó al albergue hasta su completa sanación, y tendrá prohibido tener animales 
domésticos durante tres años. 
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SENTENCIA 
 
 En Santa Cruz de Tenerife, a 25 de mayo de 2019. 
 
 La Iltma. Dña. SANDRA BARRERA VINENT, juez sustituta del Juzgado de lo Penal Nº 1 de Santa Cruz de 
Tenerife, ha visto en juicio oral y público la presente causa de Procedimiento Abreviado 164/2013 instruída por el 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº2 de Santa Cruz de Tenerife por Delito de Maltrato Animal contra 
don Felicisimo , con dni NUM000 asistido por la letrada HILDA DEL PINO GARCIA MAGDALENA y acusación 
popular de FECAPAP, Federación Canaria de Asociaciones de Protectoras de Animales y Plantas, con asistencia 
letrada de don JAIRO FERNANDEZ FEO, procedimiento en el que es parte el MINISTERIO FISCALl, en ejercicio 
de la acción pública.  
  

 
ANTECEDENTES DE HECHO 

 
 Primero. 
 
  Las presentes actuaciones se iniciaron en fecha 31 de octubre de 2012 en virtud de atestado del Grupo 
de Apoyo Operativo GAOP, unidad de intervención policial de la Policía Local de Santa Cruz de Tenerife. Una vez 
practicadas las diligencias necesarias para determinar la naturaleza y circunstancias de los hechos, personas 
responsables de los mismos y el procedimiento aplicable, se procedió a dar traslado al juzgado de instrucción nº2 
de Santa Cruz de Tenerife, que inició actividad instructora mediante las diligencias previas 3529/2012.  
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 La solicitud por el Ministerio Fiscal de la apertura de Juicio Oral, calificó los hechos legalmente 
constitutivos de un delito de Maltrato Animal de Animales Domésticos, previsto y penado en art. 337 del Código 
Penal y solicitando la condena del encausado a 9 meses de prisión e inhabilitación especial para el derecho de 
sufragio pasivo durante el tiempo de la condena, y la inhabilitación especial para el ejercicio de profesión, oficio o 
comercio que tenga relación con los animales por el tiempo de 2 años. Se solicita además la responsabilidad civil 
a fin de indemnizar al Albergue Comarcal Valle Colino en la cantidad que se determine en ejecución de sentencia 
por los gastos derivados de la asistencia dispensada a la perra.  
 La representación legal de la acusación popular presentó escrito en solicitud por el mismo delito de 
Maltrato Animal del art. 337 del código penal , la pena de prisión de 1 año y la inhabilitación especial para el 
ejercicio de profesión, oficio o comercio que tenga relación con los animales por el tiempo de 3 años.  
 Ambas acusaciones solicitan la imposición de costas procesales. 
 
  Segundo. 
 
 Remitidas las actuaciones a este juzgado se dictó auto de 1 de septiembre de 2014 sobre admisión de las 
pruebas propuestas, señalándose fecha para las sesiones del juicio oral.  
 
  Tercero. 
 
 En fecha 7 de mayo de 2019 se celebró Juicio Oral con tres horas de retraso debido a problemas técnicos 
con la videoconferencia dado que no existía bi-direccionalidad en la comunicación. Como cuestión previa, la 
presentación voluntaria de un nuevo testigo, e incorporado por el Ministerio Fiscal, la actual titular de la perra, 
doña Ángeles , dado la responsabilidad civil que se solicita por su recuperación, junto a la perra Condesa como 
perjudicada, con numero de zoocan NUM001 . Tras la solicitud esta juzgadora solicitó a las partes su aceptación u 
oposición, e indicaron de forma anuente y sin oposición alguna, tampoco de la defensa, que se aceptaba tal 
cuestión en el plenario. El Ministerio Fiscal renunció a la testigo Candelaria , dado que su aportación no daba luz a 
la causa y toda vez que debía ser por videoconferencia desde el Juzgado de Ciudad Real, y aun estando 
preparada, por economía procesal se renunció sin oposición de las partes.  
 El Ministerio Fiscal elevó su escrito de calificación provisional a definitivo, e interesó finalmente que en el 
hipotético caso de dictarse una sentencia condenatoria se procediera a evitar la suspensión de la condena, pues 
al ser una potestad discrecional del juzgador cuando la condena es menor a dos años, debía tenerse en cuenta 
circunstancias como las alegadas. 
 La acusación popular elevó su escrito de conclusiones provisionales a definitivas. La defensa del 
encausado Felicisimo solicitó la libre absolución con todos los pronunciamientos favorables por los motivos que le 
pareció pertinentes.  
 
  Cuarto. 
 
 En la tramitación de este juicio se han observado de forma sustancial las prescripciones legales vigentes, 
quedando los autos conclusos y vistos para sentencia.  
 

HECHOS PROBADOS 
 
 Único. 
 
 Ha quedado probado que el acusado Felicisimo , mayor de edad nacido el NUM002 de 1980, con dni 
NUM000 desde fecha no determinada pero en todo caso anterior a la fecha de octubre de 2012 poseedor de la 
perra Pitbull de nombre " Canela ", a la que no habían colocado microchip, y guardaba en unión de otros perros de 
la misma raza en un inmueble abandonado sito en la CALLE000 numero NUM003 de Santa Cruz de Tenerife, 
sabiendo que que los perros podrían atacarse y provocarse un sufrimiento inaceptable, no persiguieron la 
protección de ellos y menos de Canela . Asi sobre las 20,30 horas del día 30 de octubre de 2012 la perra fue 
objeto de lesiones y gravemente herida en cuello, cabeza, dorso patas y otras partes del cuerpo, cuyas lesiones 
son compatibles con mordeduras de otro perro. A continuación, en lugar de prestarle asistencia debida, actuando 
con animo de darle muerte, introdujo a la perra en una maleta azul a modo de trolley pequeño, que cerró con la 
cremallera, sin que la perra pudiera moverse ni respirar y la llevó, tal y como presenció un vecino desde su balcón, 
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a un contenedor de basura ubicado en la Calle Los Molinos,  cerrando el container, y marchándose del lugar. Y 
cuyo fin era la espera de que los servicios municipales de recogida de basura la vertieran si advertir que estaba la 
perra, con el resto de residuos sólidos urbanos donde inevitablemente fallecería. La perra permaneció dentro de la 
maleta en el interior del contenedor hasta las 21.00 horas del día meritado, momento en que fue escuchada por 
los vecinos, gemidos y jadeos que no pasaron desapercibidos para una vecina que abrió el contenedor, sacó las 
bolsas de basura y halló la maleta cerrada, con un ínfimo agujero roído por la perra para poder respirar. Solicitó la 
ayuda de otro vecino que por alli pasaba habitualmente y entre ambos sacaron la maleta, advirtiendo que lo que 
había dentro era un perro. Tras llamar al 112, Policía Local, Protección Civil y al Albergue Comarcal Valle Colino, 
procedieron a abrir con una navaja un trozo de la maleta para que la perra pudiera sacar la cabeza y respirar, 
dándole agua y tranquilizándola. Posteriormente la liberaron, y en ese ínterin pasó el camión de recogida de 
basura. La perra fue entonces entregada a los miembros del albergue alli presentes que en un trasportin la 
llevaron a Valle Colino, donde se le prestó inmediatamente asistencia veterinaria por los padecimientos fisicos, 
consistente en tratamiento de curas sucesivas de las heridas sangrantes por mordedura hasta al menos el día 9 
de noviembre de 2012 y antibioterapia vía oral hasta el día cuanto menos del 26 de noviembre, tratándola asi 
mismo de los padecimientos psíquicos para poder ser entregada en adopción a una familia. 
 

 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 
 Primero. Análisis y valoración de la prueba practicada.  
 
 Resulta prioritario llevar a cabo el análisis de la prueba practicada en el acto del juicio, otorgando la tutela 
judicial efectiva que las partes se merecen, posibilitando el acceso a los recursos, si a ello hubiera lugar. 
 De la actividad probatoria desarrollada en el acto del juicio oral, de conformidad con el artículo 741 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal , apreciando en conciencia las pruebas practicadas en el juicio, se destacan como 
relevantes para el contenido de esta resolución los siguientes medios probatorios que se expondrán a 
continuación.  
  Respecto al interrogatorio del encausado, don Felicisimo , mediante videoconferencia con el Centro 
Penitenciario Puerto II de Cádiz, señaló que efectivamente el tenía a la perra que se llamaba Canela , y otras dos 
perras hembras. Ese día fue a comer con su ex pareja Sonsoles , y cuando llegaron vieron que se estaba 
peleando Canela con las perras. En un momento dado la perra Canela no se movía, la tiraba "a plomo" y caía sin 
moverse. Pensó que ya estaba muerta y la metió en la maleta, la cerró y la llevó al container. Hacía como un año 
que tenía a Canela , no había habido agresiones previas antes, y repreguntado por el tiempo que había 
transcurrido desde que tenía a la perra contestó que 8 o 9 meses, que no se acordaba bien porque hacía tiempo 
de esto. A preguntas del Ministerio Público, no llamó a un veterinario, ninguno certificó la muerte, simplemente vio 
que no respiraba. La metió en la maleta y Sonsoles la cerró, cerraron completamente las cremalleras. El dejó la 
maleta en el container y se fue a la casa de nuevo, no oyó gemidos de la perra. Preguntado si puso bolsas de 
basura encima de la maleta, señaló que no, que eran las 11.00 horas de la mañana. Preguntado porque llevaba la 
mano vendada ese día señaló no acordarse de tal detalle. Que los ruidos que los testigos señalan haber 
escuchado eran de Sonsoles , porque era muy nerviosa, y preguntado ¿cómo explica que se oyera una perra 
gritar y además una persona? señala que no lo explica.  
 A preguntas del letrado de la acusación particular, señaló que intentó reanimar a la perra tirándola contra 
el suelo. 
 A preguntas de la representación legal de la defensa señaló que el patio estaba delimitado, y tenía dos 
hembras mas, Tulipan y Perla . La perra Canela estaba separada de los demás perros por una puerta que se abría 
con la manecilla. El sacaba de paseo a los perros, con bozal y correa corta. Los gritos de Sonsoles podían ser 
porque estaba llorando intentando poner a los perros tranquilos. A preguntas de que si las lesiones que tenía la 
perra eran previas a ese día, señaló que no.  
 La testigo Ángeles , entró junto a su perra perjudicada, Condesa , y señaló que era una perra sumisa en la 
actualidad, que cuando la adoptó tenía múltiples heridas en la cabeza y en el lateral, y a través de la paciencia y 
cuidados hoy está asi, pero tardó mucho en recuperarse. Hoy es una perra muy cariñosa y la podría definir como 
incluso sumisa.  
 El testigo agente NUM004 , instructor del atestado, se afirma y ratifica en el atestado, y reconoce 
físicamente allí presente en sala a la perra. Que el atestado pudo hacerse gracias a las llamadas y declaraciones 
espontaneas de testigos y que pudieron filiar e identificar al responsable. Uno de los testigos había presenciado el 
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hecho y sabía de quien era el perro que estaba dentro de la maleta. Fueron a hablar con el supuesto titular pero 
no quisieron declarar. La perra estaba en shock, sufría mordeduras y estaba alli junto a la maleta.  
 El testigo agente NUM005 , secretario del atestado, se afirma y ratifica en el meritado documento. Pudo 
identificar a los testigos a los cuales filió, uno dijo que le vió salir con la maleta y entrar a su casa sin ella, y uno de 
ellos manifestó que pudo ver como tiraba la maleta al contenedor. Otra señora dijo que había oido gemidos y 
llamó a un chico que pasaba por alli y pudieron sacar la maleta. Era una maleta de trolley de cabina, pequeña y no 
le cabe duda alguna.  
 El testigo Ramón , ese día estaba en el balcón fumando, balcón encima de la casa de Felicisimo , vive en 
el tercero. Y vio como salía con una maleta. Luego regresó sin ella. El veía como salía a pasear a los perros, iba 
solo sin su pareja, con la que discutía continuamente, había siempre peleas entre ellos. Los paseaba de "aquella 
manera", es decir, sin cariño, y sin bozal ni correa. La maleta era pequeña y azul, y la llevó completamente 
cerrada. Que oyó jaleo en la calle, mucha gente, y salió a ver que pasaba y fue cuando vio que la gente estaba 
junto al contenedor y al lado la maleta y la perrita.  
 La testigo Montserrat , manifestó que suele pasear por esa zona y ese día, ya era de noche, oyó como 
jadeos dentro del contenedor. Quitó las bolsas de basura que estaban encima y vió una maleta. Se le exhibe la 
fotografía del folio 32 de las actuaciones y confirma la maleta. Pidio ayuda para sacarla porque ella es muy bajita, 
y un vecino le ayudó. La maleta la sacaron entre ella y un chico, estaba completamente cerrada. El chico se llama 
Luis Pedro , y fue a por un cuchillo para abrir un hueco. Cuando vio a la perrita fuera de la maleta apreció heridas, 
y la reconoce físicamente en sala, como ser Condesa la perra que rescató ese día. Suele pasear por alli y ver a 
esa perra cuando la paseaban, sin bozal. Al sacarla de la maleta la perra estaba desorientada, fatal, se dejó 
manipular totalmente.  
 El testigo Luis Pedro , manifestó que venía ese día de pasear a la perrita suya, que es vecino de la zona, y 
la señora le pidió ayuda para sacar la maleta del contenedor. Entonces tras sacar la maleta llamaron a la policía, 
Protección Civil, Valle Colino...La carcasa de la maleta era dura, y pidieron una navaja, hicieron un hueco para que 
respirara. La perra al salir de la maleta caminaba, estaba sana salvo por las heridas, pero se notaba que quería 
vivir. No sabe como pudieron meter alli en esa maleta la perra, era una maleta pequeña y estaba completamente 
cerrada. Le dieron agua y rompieron la maleta poco a poco hasta que la sacaron cuando ya Valle Colino había 
llegado con un trasportin. Pasó el camión de la basura a los 15 minutos de estar alli, y era de los nuevos " de 
volquete", sin operarios. Era una perra grande, de las potencialmente peligrosas pero ciertamente la perra no daba 
impresión alguna de que fuera peligrosa. Al poco tiempo pasó el camión de la basura, eran las 10.30 de la noche. 
El coincidió en el parque alguna vez con el dueño paseando a los perros, era una persona "no tan preocupado" 
por sus animales como otros. Sin bozal. La perra al sacarla de la maleta vio como tenía heridas, 
arañazos...Reconoció físicamente a la perra Condesa en sala como la perra que rescató.  
 La testigo Asunción , representante de Pacma Tenerife, señaló que su labor fue poner una denuncia de 
apoyo a la perrita.  
 El testigo- perito, Alberto , veterinario colegiado NUM006 , se ratificó en la documental aportada durante el 
procedimiento. Reconoce la perra que está en sala como la que es objeto del procedimiento y la que ha estado 
atendiendo como paciente. Señaló que la perra se podía definir como una perra con miedo y desconfianza, 
respiraba muy agitada para repartir el oxigeno con mas eficacia. Señaló a preguntas del Ministerio Público que la 
perra era imposible que hubiera estado en shock, porque aun pudiendo suceder la perra seguiría respirando. Las 
heridas que tenía eran a su parecer mordeduras de otros perros, aunque no lo puede certificar al 100%. La perra 
no era agresiva, era manejable aunque había que tomar precauciones por si acaso. De todas formas llegó a la 
consulta muy debilitada. No tenía traumatismos internos.  
  La prueba documental consistente en ;  
 
 - Atestado policial , al folio 1 de las actuaciones, oficial Diligencia de Exposición de Hechos, señalando que 
en fecha 30 de octubre de 2012, sobre las 21.00 horas se tuvo conocimiento del hallazgo por varios vecinos de un 
perro que agonizaba en el interior de una maleta de viaje introducida a su vez en el contenedor de basura frente al 
numero 49 de la calle Los Molinos. El animal fue liberado por vecinos y una dotación de Protección Civil que se 
personó en el lugar. Era una perra adulta de la raza pit bull que presentaba varias heridas por el cuerpo y que de 
no ser por las personas que la localizaron previsiblemente hubiere perecido por asfixia o en el interior del camión 
de recogidas de basura. Que tras indagar pudieron filiar a varios testigos y todas manifestaron que la maleta se la 
encontraron completamente cerrada, sin ninguna parte del cuerpo visible y que gracias a los jadeos se pudo oir y 
localizar. Que a su vez la maleta estaba dentro de un contenedor de basura tapado con bolsas y la tapa cerrada, 
quedando oculta de los viandantes. Se hizo cargo del animal el personal del albergue comarcal Valle Colino.  
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 -Filiación y declaración de Ramón , oyó gemidos que provenían de la vivienda sita en el numero NUM003 
de la CALLE000 , y que minutos mas tarde vio salir al hombre con la maleta en dirección a la calle Los Molinos.  
 - Declaración del testigo Ramón en sede policial , al folio 10 de las actuaciones, en fecha 2 de noviembre 
de 2012, donde señaló que estaba asomado en el balcón de su vivienda, y escuchó gritos de un perro, que 
provenían del numero NUM003 . Que sobre las 20.50 horas, minutos mas tarde presencia como el señor que ya 
conoce de vista de otras ocasiones, sale de la vivienda arrastrando una maleta de viaje sin tirador de color azul, y 
se dirige a la calle Los Molinos, perdiéndolo de vista. Escucha un fuerte golpe de caída de un objeto pesado que 
proviene de la zona de los contenedores de basura y posteriormente el vecino entra en la casa sin la maleta. Que 
sobre las 21.00 horas su vecino Jesús le comenta que hay follón en la esquina y que estaba protección civil. Que 
se acerca a la zona y que observa como hay un perro dentro del trasportin y lo identifica como el perro propiedad 
del que había visto un rato antes. Ve la maleta color azul con la que le había visto salir de la vivienda al 
contenedor. La identifica sin ninguna duda. Que ese señor tiene dos perros mas, una negro y otro canelo.  
 -Declaración judicial de Ramón , testigo, al folio 54 en fecha 14 de noviembre de 2012, donde señala que 
sabe que tenía el denunciado 3 perros, los 3 pit bulls, los conoce de vista, y que desde hacía meses tenía esos 
perros. Que oyó ese día gritos desgarradores de un animal, y voces de denunciado, y que 5 minutos después vio 
al denunciado salir con una maleta color azul a los contenedores. Escuchó un golpe y como el ruido de la tapa y 
que después el denunciado entró en la vivienda, llevaba una de sus manos vendadas, como un trapo, y media 
hora después un vecino que estaba asomado también hablaron de un follón en la calle que incluso estaba 
Protección Civil, y cuando llegó, explicó a todo el mundo como había visto al vecino salir con la maleta. Que los 
gritos de perro que escuchó era solo de un perro, no de una pelea y que llevaba con ellos los perros unos 6 meses 
desde que estaban alli viviendo.  
 -Filiación de Montserrat , fue la que oyó a la perra, al acercarse al contenedor oyó como jadeaba un animal 
y al abrir la tapa del contenedor y retirar la bolsa de basura encontró la maleta. Que había un pequeño agujero de 
pocos centímetros por el que respiraba. Solicitó ayuda a vecinos para sacar al perro.  
 -Declaración policial de la testigo Montserrat , al folio 11 de las actuaciones, de fecha 1 de noviembre de 
2012, al pasear por la calle oye jadear a un animal, abrió la tapa del contenedor y retiró una bolsa de basura, y vio 
una maleta de viaje con un pequeño agujero por donde respiraba lo que parecía un animal. Que buscó ayuda y ya 
ensancharon el agujero de la maleta para respirar. Que al sacarlo vio a la perra con heridas sangrantes, 
totalmente desorientada y no caminaba. Si no la llegan a encontrar muere asfixiada o en el camión de la basura, 
pues pasó 20 minutos después. Que sabe que el perro es del vecino llamado Felicisimo .  
 -Declaración judicial de Montserrat , al folio 56 de las actuaciones en fecha 14 de noviembre de 2012, 
señaló que pasó por el contenedor y oyó gemidos desesperados, y vio una maleta color oscuro y por un hueco se 
veía parte de un hocico como ladeándose para poder respirar. Quitó las bolsas de basura y sacaron la maleta 
llamando al 112 y llegó Valle Colino y Protección Civil, que la perra estaba muy mal no se mantenía en pie y tenía 
sangre, que el camión de la basura llegó 20 minutos después.  
 -Filiación y declaración de Luis Pedro , que ayudó a Portección Civil a abrir un agujero enla maleta para 
que la perra sacara la cabeza, que esta fue retirada del lugar por Valle Colino, realizó varias fotografías del animal 
y las facilitó a la policía. Hoy constan al folio 32.  
 -Declaración en sede policial de Luis Pedro , testigo, al folio 12 de las actuaciones en fecha 1 de 
noviembre 2012, manifestando que se acercó a la zona porque había mucha gente, y observa una maleta en el 
suelo con un perro dentro y con un agujero la maleta por donde apenas podía respirar, que junto a un agente de 
protección civil ensanchan el agujero para que el perro extraiga la cabeza y respire. Como es de raza Pit Bull les 
generó desconfianza y esperaron, pero una vez liberado comprueban como es tranquilo y le sacó fotografías, 
metiendolo ya en el trasportin al efecto. Que deja constancia que le parece una salvajada, que una vez liberado 
comprueban como tiene heridas sangrantes y andaba desorientado.  
 -Declaración judicial de Luis Pedro , en fecha 14 de noviembre, manifestando que le estuvieron dando 
agua a la perra, y rajaron con una navaja la maleta porque era imposible abrir la cremallera. Que le vio muchas 
heridas en el lomo, como de arma blanca, estaba exhausta. Que conoce a los dueños de verlos pasear a la perrra 
por el parque y que jugara con la suya.  
 -Filiación del veterinario Alberto , señalando que al ingreso en el centro no presentaba implementado el 
chip identificativo, tenía multiples mordeduras por todo el cuerpo y que psicologicamente estaba muy asustada. Se 
entrega certificado y ficha de registro interno, que constan en las actuaciones.  
 -Declaración judicial de Alberto , veterinario, al folio 63 de las actuaciones, señalando que la perra 
presentaba numerosas mordeduras por todo el cuerpo, que por el sangrado se había producido hacia pocas 
horas. No sabe si hubo agresión de otra índole pues en el centro no tienen los aparatos adecuados para conocer 
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tales cuestiones. Que psicologicamente estaba muy asustada sin conducta agresiva, con un grado de sumisión 
alto, y que esto no es del hecho del día 30 sino de algo mas prolongado en el tiempo, un trauma anterior. Señala 
que es inviable que pudiera darse por muerta dado que ninguna de las heridas presentaban gravedad como para 
ello, y si por algo hubiera estado en shock hubiera seguido respirando. Descarta el shock de todas formas porque 
para ello ha de haber perdida de sangre, pero tras el analisis se comprobó que no estaba anémica. La perra posee 
de antes maltrato psíquico y físico.  
  -Diligencia fotografica del animal, al folio 14 de las actuaciones, 5 fotografías, siendo la primera tomada 
cuando ya realizan un agujero a la maleta y puede extraer la cabeza para respirar y aprovechan para darle agua. 
La segunda fotografía se le hace de pie, y se observan heridas sangrantes en patas, torso ...La tercera se abre la 
maleta manchada de sangre. La cuarta fotografía se aprecia el borde de la maleta con las marcas de dentadura 
del animal. La fotografía quinta, contenedor de basura donde fue localizado el animal.  
 - Diligencia fotografica del animal en el Albergue Valle Colino, al folio 17 de las actuaciones, con 
fotografias de heridas sangrantes en cuello y cuerpo.  
 - Certificado Veterinario de fecha 2 de noviembre de 2012 , donde se señala expresamente que la perra 
presenta mordeduras de otros perros en cabeza, cuello y tercio posterior, mucosas bien y funciones vitales 
normales. Psicologicamente muy asustada.  
 -Denuncia ante la policía de Asunción , de 2 de noviembre de 2012, denunciando los hechos en nombre 
del PACMA, partido animalista contra el maltrato animal.  
  -Personación como acusación popular de FECAPAP , en fecha de 7 de noviembre de 2012 al folio 52 de 
las actuaciones.  
 - Providencia de fecha 12 de noviembre de 2012 de exigencia de fianza en cantidad de 10 € para 
responder de las resultas del juicio.  
 -Filiación del encausado Felicisimo y su pareja, no hizo ningun tipo de comentario con respecto al suceso 
del perro.  
  -Declaración judicial del encausado de fecha 5 de noviembre de 2012, señalando que la perra, de nombre 
Canela , se la dio una tal Jacinta no pudiendo aportar mas datos, para que la guardaran dos meses porque ella se 
iba de viaje. Que como Canela era agresiva agrediendo a Perla y a Tulipan , otros perros, puso a la perra en un 
patio aparte. Que el día 30 fue con su novia a coger comida al hiperdino a las 17.30 horas y llegaron a las 22 
horas, que una de sus perras estaba llena de sangre y comprobó que la perra Canela había abierto la puerta y la 
vio tendida en el suelo, en un charco de sangre. Que le tocó el hocico y la perra no respiraba, que estuvo media 
hora reanimandola y la cogía y la dejaba caer al suelo a plomo, que lo hizo unas veinte veces, estaba en shock. 
Cogió una maleta y la metió dentro , y la sacó al contenedor que está alli frente a su vivienda. Que luego se enteró 
por los vecinos que la perra salió del shock y que estaba respirando y mordiendo la maleta. Que es incapaz de 
meter a un perro con vida en una maleta. Que llevaba con el la perra un mes y medio. No oyó en ningún momento 
quejarse a la perra, ni cuando la metió en la maleta ni cuando la metió en el contenedor. Preguntado por las 
heridas señala que debió pelearse con su perra Nua.  
 
 En definitiva, tras estudiar las pruebas que constan en autos y la practica de la testifical, estamos ante 
pruebas válidas, suficientes y racionalmente valoradas para poder mantener una acusación contra el encausado 
dado que acreditan la acción delictiva de maltrato animal atribuida. 
 No se sostiene el argumento del encausado, ni la declaración judicial del encausado de fecha 5 de 
noviembre de 2012, ni las razones que ofrece en el interrogatorio al que fue sometido en el plenario. 
 Por un lado señaló en sede judicial que la perra, entonces de nombre Canela , se la dio una tal Jacinta 
hacía dos meses. Lo cierto es que no aporta mas datos de ella y en cualquier caso el delito no se comete 
mediante un sujeto activo propietario o titular del animal en este caso, sino de cualquier poseedor .  
  Las fechas tampoco quedaron claras, pues señala que Canela llevaba con el desde hacía un mes y 
medio, y en el plenario señaló que hacía como un año que tenía a Canela y repreguntado por el tiempo que había 
transcurrido desde que tenía a la perra contestó que 8 o 9 meses.  
  Las horas y acciones cometidas en la franja horaria no coinciden con lo que señaló en sede judicial ni en 
plenario, aseverando cuestiones inciertas, dado que es imposible como señala que el día 30 fuera con su novia a 
coger comida al Hiperdino a las 17.30 horas y llegaran a las 22 horas. Y en cualquier caso en la fase oral 
manifestó que eran las 11.00 horas de la mañana. Sin embargo si es creible la certera declaración del testigo 
Ramón en sede policial, donde señaló que estaba asomado en el balcón de su vivienda, y escuchó gritos de un 
perro, que provenían del numero NUM003 . Que sobre las 20.50 horas, minutos mas tarde presencia como el 
señor que ya conoce de vista de otras ocasiones, sale de la vivienda arrastrando una maleta de viaje sin tirador de 

http://www.civil-mercantil.com/
https://www.facebook.com/CEFCivilMercantil/
https://twitter.com/CivilMercantil
https://www.linkedin.com/showcase/5096975/
https://www.youtube.com/user/videoscef
https://www.instagram.com/estudioscef/


 
 

www.civil-mercantil.com  
              

color azul. Que sobre las 21.00 horas su vecino Jesús le comenta que hay follón en la esquina y que estaba 
protección civil. De tal manera que el hecho sucede en franja horaria distinta a la manifestada, con las 
contradicciones referidas.  
 Manifiesta que llegó y vio que una de sus perras estaba llena de sangre y comprobó que la perra Canela 
estaba tendida en el suelo, muerta en un charco de sangre, mientras que en el plenario señaló que cuando 
llegaron vieron que se estaba peleando Canela con las perras. Es mas, si eso sucedió de tal manera como explica 
entonces la respuesta sobre los gritos de Sonsoles , manifestando que podían ser porque estaba llorando 
intentando poner a los perros tranquilos, sin embargo comentó que no se peleaban e Canela ya yacía muerta en el 
suelo. No podía pues estar tranquilizando a ningun animal. Todo lo que señala es incongruente e inveraz.  
 La declaración del testigo Ramón en sede policial, al folio 10 de las actuaciones, en fecha 2 de noviembre 
de 2012, es importante pues señaló que estaba asomado en el balcón de su vivienda, y escuchó gritos de un 
perro , que provenían del numero NUM003 . Solo de un perro. En declaración judicial Ramón manifestó que oyó 
ese día gritos desgarradores de un animal, y voces de denunciado, y que 5 minutos despues vio al denunciado 
salir con una maleta color azul a los contenedores, y que llevaba una mano vendada, pregunta a la que no supo 
contestar el encausado cuando el Ministerio Fiscal le preguntó. No parece por tanto que llegaran de comer y 
vieran a la perra tendida en el suelo, por tanto no salió el encausado de su casa, no fue a ningun sitio. Y respecto 
a la agresión, algo sucedió, ya sea por otro perro o por otra razón, lo cierto es que no se lo encontró muerto ni en 
el suelo, como manifiesta y no se explica porque llevaba la mano vendada y porque la perra gritó tanto, como 
oyeron los vecinos. Quizas, porque la perra no estaba muerta, y no quería entrar en la maleta, no se dejaba, 
defendiendose y lesionando al encausado en el brazo.  
 Que la perra estuviera muerta no es un hecho pacifico, señaló que llegó y ya la vio tendida en el suelo y 
que no respiraba. Esto es incierto pues no casa con la declaración testifical vertida por los vecinos, que no solo en 
sede policial sino en sede judicial y posteriomente en el plenario manifestaron sin genero de dudas ciertas 
cuestiones que hoy merecen el crédito de las declaraciones testificales y por el contrario inveracidad absoluta de 
la manifestación del encausado. Manifestó también que le tocó el hocico y la perra no respiraba , lo cual ya se ha 
podido comprobar que es una cuestión absolutamente irreal, aun de poder haber estado en shok debía respirar. El 
veterinario de Valle Colino, el señor Alberto explicó que es inviable que pudiera darse por muerta dado que 
ninguna de las heridas presentaban gravedad, y si por algo hubiera estado en shock hubiera seguido respirando. 
Descarta el shock en cualquier caso, por si fuera poco, pues sería por perdida de sangre, pero al hacerle el 
análisis en el centro se comprobó que no estaba anemica, siendo que por ende no podría haber habido shock. 
Eso si, el veterinario señaló sin animo de duda, que la perra dab a muestras de provenir de maltrato psiquico y 
fisico.  
 Y no se mantiene la versión de que la perra fue introducida en la maleta ya muerta , sino que estaba viva, 
porque además los testigos han manifestado que cuando encontraron la maleta fue por los gemidos de la perra, 
que previamente había roído con las fauces el borde de la maleta, cuestión veraz dada las fotografías que adveran 
tal cuestión. Montserrat , testigo, señaló que había un pequeño agujero de pocos centímetros por el que respiraba 
cuando encontraron la maleta, conque a la perra le dio tiempo a roer un poco la maleta para sacar el hocico, se 
veia por un hueco un hocico como ladeandose para poder respirar. Las franjas horarias de cuando se oyen los 
gritos, cuando saca la maleta a la calle y cuando le oye la primera testigo, no es tiempo suficiente para pensar en 
la versión de que en estado de shock aparentemente muerta, reviviera despues, primero porque dice que no 
respiraba lo cual ya queda descartada la versión, pero aun siendo flexibles, es que desde el primer momento la 
perra roe la maleta y por eso la escucha una vecina, para romper los bordes de esa maleta rigida hay que tener 
fuerza y ganas de vivir, y moribunda no parece que pudiera estar.  
 Reconoce el encausado y así fue desde sede judicial hasta el plenario, que cogió una maleta y metió a la 
perra dentro, dejandola en el contenedor que está frente a su vivienda. Por tanto no es un hecho controvertido que 
metiera a la perra en la maleta, lo que si pretende hacer creer el encausado que la perra murió por pelearse con 
otra perra dada su agresividad.  
 Respecto a la atribución de agresividad de la perra Canela , ha quedado ampliamente demostrado que no 
era agresiva, asi lo ha señalado el veterinario Alberto , que atendió a la perra al llegar al centro, manifestando que 
estaba asustada, pero expresamente señalo que psicologicamente estaba muy asustada sin conducta agresiva, 
con un grado de sumisión alto, pero no era agresiva. Es mas, manifestó que era Canela , precisamente la palabra 
con la que definió la testigo Ángeles , titular actual de la perra, que cuando al adoptó llegó a su casa asustada y 
traumatizada pero era definitivamente una perra sumisa. La testigo Montserrat , manifestó que al sacarla de la 
maleta la perra estaba desorientada, fatal, pero se dejó manipular totalmente. En el plenario pudimos escuchar al 
testigo Luis Pedro que señaló que era una perra grande, de las de razas potencialmente peligrosas pero 
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ciertamente la perra no daba impresión alguna de que fuera peligrosa. El testigo presencial Luis Pedro señaló que 
como era de raza Pit Bull les generó desconfianza y esperaron pero una vez liberado comprueban como era una 
perra tranquila. Definitivamente si fuera un animal agresivo, esa situación hostil solo le hubiera provocado a 
nuestro juicio mas beligerancia, empero se portó de forma tranquila en una situación sumamente estresante, estar 
encerrada en una maleta ínfima pondría agrio y enfadado a cualquiera y sin embargo la perra se mostró tranquila 
al sacarla. Si ello fue asi es porque siempre lo fue, tranquila. Todos los testigos reconocieron que por ser vecinos 
le veían paseandola "de aquella manera" sin cariño, incluso no sola sino con otro de su s perros y siempre sin 
bozal, desacreditando la versión del encausado. Y el testigo Luis Pedro refirió que conoce al dueño de verlo 
pasear a la perra por el parque y que la perra jugara con la suya.  
 En cualquier caso es de señalar que manifestó sin ruborizarse que estuvo media hora reanimandola y la 
cogía y la dejaba caer al suelo a plomo, que lo hizo unas veinte veces, cuestión que a esta juzgadora se le antoja 
algo cruel, pues tal y como manifestó con acuerto el Ministerio Publico, debió llamar a un veterinario para certificar 
la muerte, sin embargo prefirió meterla en una maleta. No se le prestó la asistencia adecuada, como muy bien 
señaló el Ministerio Fiscal. El testigo Ramón señaló que oyó gritos del perro y unos minutos despues salió con la 
maleta. Asi que tampoco se mantiene que estuviera media hora preocupandose por ella. Manifestó el señor 
Felicisimo , dulcificando la situación, que "el era incapaz de meter a un animal vivo en una maleta", sin embargo 
vivo o muerto, para meter esa perra pit bull en la maleta tan pequeña se advierte en la conducta del encausado 
cierto sadismo. Y es que ademas para ser el garante del animal poco interés mostró, pues tal y como el mismo 
manifestó luego se enteró por los vecinos que la perra salió del shock y que estaba respirando y mordiendo la 
maleta y que estaba en la calle mucha gente. Sin embargo y esto es importante, en todo el tiempo que estuvo la 
perra fuera del container, en la maleta, el tiempo que tardó en llegar Valle Colino, una hora según los testigos 
desde que llamaron, en todo ese tiempo, el encausado fue incapaz de acercarse a comprobar el estado de su 
perra, o a interesarse por ella. Ni ese día ni ningún otro. Omitió todo interes sin salir de su casa, lo cual solo hace 
adverar la crueldad y falta de sensibilidad que manifiesta respecto a los hechos atribuidos. Abundando mas en el 
dato huelga señalar la omisión tan grave cuando el agente NUM004 ademas señaló que tras las pesquisas con los 
vecinos, fueron a hablar con el supuesto titular y ya filiado no quiso el señor Felicisimo declarar.  
 En cualquier caso, viva o muerta dentro de la maleta, lo cierto es que la abocó a una muerte segura , pues 
metida en una maleta, completamente cerrada con cremallera, metida en un container, con la tapa cerrada y 
bolsas de basura encima, solo aseguraban una muerte cruenta. El testigo Luis Pedro señaló que pasó el camión 
de la basura a los 15 minutos de estar alli, y era de los nuevos " de volquete", sin operarios, conque nadie hubiera 
podido ayudar a la perra, que de no haber muerto asfixiada ya dentro de la maleta, la hubiera despedazado el 
camión con su maquinaria. Montserrat , testigo, también hizo tal referencia, que si no la llegan a encontrar muere 
asfixiada o en el camión de la basura, pues pasó 20 minutos después. Lo que refiere incluso el atestado en sus 
primeras páginas.  
 Si la perra ya estaba muerta se nos antoja que no habría de ser necesario cerrar toda la cremallera , ni 
ponerla en una maleta rígida, bastaría una bolsa grande, o una caja de cartón, si la pretensión era, como asi fue, 
tirarla al container, como el mismo reconoció, no hacía falta cerrar la maleta, pero la cerró, la metió en container, 
bolsa de basura encima y tapa del container cerrada. Sin embargo y a pesar de las fotografías que salieron en 
prensa entonces, con la perra dentro de la maleta sacando la cabeza por fuera, hay que decir que es una situación 
que se da cuando el testigo Luis Pedro avisado por la vecina Montserrat , y ayudado por el miembro de Protección 
Civil, abren un trozo de la maleta para que la perra pudiera sacar la cabeza, pero definitivamente el encausado tiró 
al container la maleta completamente cerrada y con ella herida, pero viva. Y ello no es baladí, por las razones 
esgrimidas, pero tampoco es cuestionable, pues asi lo refirieron: El atestado policial , al folio 1 de las actuaciones, 
señalando que en fecha 30 de octubre de 2012, sobre las 21.00 horas se tuvo conocimiento del hallazgo por 
varios vecinos que un perro agonizaba en el interior de una maleta de viaje introducida a su vez en el contenedor 
de basura y que tras filiar a varios testigos todas manifestaron que la maleta se la encontraron completamente 
cerrada, sin ninguna parte del cuerpo visible. El testigo Ramón , señaló en el plenario que ese día estaba en el 
balcón fumando, vio como salía con una maleta. Luego regresó sin ella. La maleta era pequeña y azul, y la llevó 
completamente cerrada. La testigo Montserrat , al folio 11 de las actuaciones,y en sede judicial asi como en el 
plenario señaló que la maleta la sacaron del container entre ella y un chico, estaba completamente cerrada. Luis 
Pedro , manifestó en sede judicial que era imposible abrir la cremallera y en el juicio oral aseveró que no sabe 
como pudieron meter alli en esa maleta la perra, era una maleta pequeña y estaba completamente cerrada. La 
diligencia fotográfica del animal, al folio 14 de las actuaciones, 5 fotografías, siendo la primera tomada cuando ya 
realizan un agujero a la maleta y puede extraer la cabeza para respirar y aprovechan para darle agua, que son las 
fotos idénticas aportadas por el testigo Luis Pedro y que constan al folio 32 de las actuaciones.  
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 Así las cosas, la versión real y dada la prueba propuesta y practicada y valorada por la juzgadora, 
ponderando las declaraciones de testigos, perito veterinario, fotografias, atestado...junto al interrogatorio del 
encausado, es una versión que nace y muere a raíz de la solidaridad vecinal y de los testigos que en delitos como 
este pocas veces existen, ni presenciales ni de referencia. En este caso a tenor de la prueba podemos señalar 
brevemente solo como ilustración somera una linea de sucesión de los hechos que concuerdan en declaraciones 
de testigos, horas y descripción del animal. Ramón oye a la perra gritar y ve como sale el encausado con la maleta 
al container. Montserrat minutos después oye gemidos dentro del container, solicita la ayuda de un vecino que 
pasaba, Luis Pedro , que la saca y entre Protección Civil y los miembros de Valle Colino la liberan. Sin duda una 
encomiable reacción vecinal que sin ser buscada por ellos salvó la vida de una perra abocada a una muerte 
segura.  
 En fecha 30 de octubre de 2012 sobre las 20.30 horas se escucharon gritos desgarradores de un solo 
perro que provenían del numero NUM003 , donde residía el encausado y lo oyó el testigo Ramón , que ademas 
asomado al balcón pudo presenciar y ser testigo directo de como solo minutos mas tarde el señor que ya conoce 
de vista de otras ocasiones, sale de la vivienda arrastrando una maleta de viaje sin tirador de color azul, y se dirige 
a la calle Los Molinos, perdiendolo de vista. Escucha un fuerte golpe de caida de un objeto pesado que proviene 
de la zona de los contenedores de basura y posteriomente el vecino entra en la casa sin la maleta. Pero entonces 
pasaba por alli otra vecina Montserrat y la oye jadear, asomándose al container, y abriendo la tapa, retirando 
bolsas de basura, ve una maleta sin que ella pudiera retirarla sola. La testigo Montserrat procedió a llamar a un 
vecino que por alli pasaba casualmente y le ayudó, don Luis Pedro , siendo ya las 21.00 horas, "jaleo" que oyó 
don Ramón y salio a la calle. Entre el señor Luis Pedro y la señora Montserrat proceden a sacar la maleta del 
container, retirando las bolsas de basura, viendo como asoma un hocico por un pequeño agujero roido pro el 
perro, para respirar. Posteriomente abren con una navaja un poco la maleta, lo que realizan junto a un miembro de 
Protección Civil. La perra es sacada de la maleta totalmente cuando ya Valle Colino había traido un trasportin 
adecuado para ella, estando durante una hora respirando pero metida en la maleta hasta que a las 22.00 horas se 
la llevaron, pasando el camión de la basura a las 22.30 horas. Una vez en el Albergue Comarcal Valle Colino se le 
dispensó la asistencia veterinaria adecuada y curas varias durante días desde el punto de vista del padecimiento 
fisico, pero tal y como señaló el señor Alberto , la perra tenía un trauma psicologico que tardó en sanar, pues 
incluso entregada en adopción responsable a una testigo que depuso en el plenario, Ángeles , señaló que era 
sumisa pero asustadiza, tal y como la refirió el veterinario en su informe.  
 Y esta versión se aprecia tras la contradicción; cuando en el proceso ha habido una actividad probatoria 
de cargo, producida con todas las garantías procesales y en base a ella el juzgador dicta el fallo condenatorio, ello 
en modo alguno vulnera el derecho fundamental a la presunción de inocencia, pues éste supone una ausencia 
total de pruebas o una completa inactividad procesal ( Sentencias del Tribunal Supremo de 11 de noviembre de 
1985 , 26 de marzo de 1986 , 10 de noviembre de 1997 y 5 de marzo de 1999 ).  
 Valorando la prueba practicada y que en síntesis ha sido reseñada, se alcanza la convicción de que el 
acusado ha cometido el delito atribuido. 
 Por todo lo expuesto, estas circunstancias permiten afirmar que se ha practicado prueba de cargo 
bastante que permite enervar el principio de presunción de inocencia del encausado que ha de ser condenado por 
el delito de maltrato animal dado que ha quedado probado todos y cada uno de los hechos referidos, en esa línea 
coherente y necesaria que frustra la presunción de inocencia del encausado debiendo dictar una sentencia 
condenatoria en tales términos. La versión del encausado no se sostiene de manera alguna, manifestando 
contradicciones en fechas, acciones...y sin embargo los testigos que han depuesto trasladaron sensación de 
coherencia y certeza, pudiendo hacer una composición de los hechos con todo rigor en fecha, horas y situación 
puntual, dando crédito a los hechos probados. 
 
 Segundo. Calificación jurídica de los hechos declarados probados.  
 
 Los hechos descritos son constitutivos de delito de Maltrato Animal, del art. 337 del código penal .  
 
  Artículo 337  
 
  1. Será castigado ... el que por cualquier medio o procedimiento maltrate injustificadamente, causándole 
lesiones que menoscaben gravemente su salud ...a un animal doméstico...  
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  2. Las penas previstas en el apartado anterior se impondrán en su mitad superior cuando concurra alguna 
de las circunstancias siguientes:a) Se hubieran utilizado armas, instrumentos, objetos, medios, métodos o formas 
concretamente peligrosas para la vida del animal.  
 
 Este tipo penal posee ciertos requisitos que en el caso de autos se dan ponderando la prueba y con 
versiones claras de los testigos que depusieron en la vista oral sin que ninguno de ellos haya generado dudas. 
 
  a) El bien jurídico protegido por estos tipos es el animal doméstico. La doctrina ha considerado también 
como bien jurídico el respeto de la comunidad hacia los animales. En este caso la perrita de raza Pit bull es un 
perro que no cabe duda alguna es animal doméstico, un miembro de la familia. El bien juridico a proteger es la 
integridad fisica del animal, que aunque no llegó a morir, a pesar de poseer una sentencia de muerte en esa 
maleta dentro de un container, la perrita si presentó lesiones graves, fisicas pero sobre todo psicologicas.  
 Ya lo refirió el veterinario don Alberto en su declaración judicial y posteriormente en el plenario, que 
explicó con todo lujo de detalles que la perra sufrió maltrato psíquico y físico. Prueba de ello también son las 
fotografías, que dan veracidad a una situación tremenda e insoportable para un animal sin respiración y encajado 
en una maleta pequeña, al folio 14 de las actuaciones. Así como la diligencia fotografica del animal en el Albergue 
Valle Colino, al folio 17 de las actuaciones, con fotografiás de heridas sangrantes en cuello y cuerpo, lesiones que 
afectan a la perra. Asi mismo es importante el Certificado Veterinario de fecha 2 de noviembre de 2012 , donde se 
señala expresamente que la perra presenta mordeduras de otros perros en cabeza, cuello y tercio posterior, 
mucosas bien y funciones vitales normales. Psicologicamente muy asustada.  
  b) Las conductas prohibidas en los delitos de maltrato y abandono de animales consisten en "maltratar 
injustificadamente", "maltratar cruelmente" y en este caso como sea que fuera la perra fue introducida viva en una 
maleta a la que cerró la cremallera y el encausado la dispuso en un container de basura cerrando la tapa, sin que 
la perra pudiera respirar ni moverse, abocándola a una muerte segura. Solo la solidaridad vecinal, la compasión 
de las personas, hizo que la perra se salvara in extremi s, pues pasó como no podía ser de otra manera, el camión 
de la basura, que era para lo que se depositó en el container, para que se la llevara el camión de residuos. Y esto 
es grave, esto es una acción de maltrato injustificada y grave. Una conducta que somete al animal, por acción 
como hemos señalado y por omisión al no darle cuidados médicos a la perra, sometiendo asi de una forma 
innecesaria a un animal a un dolor, sufrimiento o estrés que no posee el deber de soportar. No puede estar exento 
de responsabilidad al justificar el hecho conque era agresiva, pues ya quedo explicado en el expositivo anterior 
que no lo era, ni puede esgrimir que ya estuviera muerta dado que las pruebas practicadas aseveran que estaba 
viva, lesionada, pero viva.  
  c) Se trata de un delito de resultado material, consistiendo el mismo, alternativamente en causar la muerte 
al animal doméstico; o bien, provocarle lesiones que le produzcan un grave menoscabo físico.  
  d) En el delito de maltrato, el autor material puede ser cualquier persona, no es necesario que el autor del 
acto sea el titular, cuyo chip estaría a su nombre, un mero poseedor, acogente, sino podrá ser sujeto activo 
cualquier persona que tenga su custodia en ese momento, sea de su propiedad o no, sea su poseedor o no. Y en 
este caso la perra estaba a cargo del encausado, según el vecino Ramón desde que llegaron a vivir alli, unos 9 
meses, según Luis Pedro desde hacía muchos meses pues le veía en ocasiones paseándola, pero el encausado 
refirió en sede judicial y despues en el plenario fechas distintas. En cualquier caso poca importancia a los efectos 
técnicos supone, salvo la linea de mentir del encausado hoy.  
 e) Respecto al dolo, queda probado tal acción bajo esa conducta, pues se denota con la acción cruel de 
meterla en la maleta, y meterla viva. Un testigo, Ramón , manifestó oir minutos antes gritos desgarradores de un 
perro, y apreciar una venda en la mano, conque la perra viva fue introducida en la maleta, cerrándola, con animo 
doloso de que por asfixia absoluta y sin poder moverse muriera, o sufriera terribles padecimientos. Lo cierto es 
que tras tirarla al container el dolo se acentúa pues la intención es obvia, sabiendo que del container obviamente 
pasaría al camión de residuos directamente donde sería troceada. Estas circunstancias denotan una intención 
inequívoca de causar dolor o sufrimiento al animal.  
 
 Hemos de seer intransigentes con este tipo de hechos, que aumentan cada año conforme a las memorias 
de Fiscalía General, pero que sabemos la mayoría se producen en el ámbito de la intimidad, y no se denuncian, o 
en el ámbito de la soledad, dejando al perro ahorcado en un árbol o abandono a su suerte en El Teide, atado con 
una cadena de forma perpetua en la entrada de una finca, cuyos testigos son inexistentes. Se considera que el 
Estado debe darles la protección debida, toda vez que un maltrato a los animales no sólo revela un acto de 
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crueldad sobre determinados seres vivos sino que se realiza, en algunas ocasiones, aprovechando la 
imposibilidad de defensa de aquellos y con abuso de superioridad del hombre sobre el animal. 
 En los últimos tiempos se ha puesto de manifiesto un importante aumento de la sensibilización social hacia 
el maltrato a los animales, un aumento en la sensibilización social ante esta lacra, lo que se ha visto favorecido por 
la entrada en vigor de la última modificación del artículo 337 de CP por LO 5/10, de 22 de Junio y la LO 1/2015, de 
30 de Marzo, (por la que se modifica la LO 10/1995, de 23 de Noviembre, del CP).  
 Hasta la reforma penal que entró en vigor en el año 2004, el Derecho Penal se ha mantenido 
prácticamente al margen de la protección de los animales. 
 El delito de maltrato animal vulnera un interés básico que consiste en el respeto a las obligaciones 
biológicas -bioéticas- que tiene el hombre con los animales y ello incluye el respeto medio-ambiental del que 
derivan las obligaciones aludidas. 
 No cuestionamos en esta resolución que se dicta si los animales pueden sufrir o no, o si hemos de 
observar solo el maltrato fisico y no el psicologico, porque es un hecho no discutido sino pacifico que los animales 
son capaces de sentir fisica y psicologicamente, capaces de sentir alegría, miedo, estres...son seres sintientes y la 
sintiencia no es discutible, entre otras cosas porque nos movemos en un ambito penal donde no se cosifica a los 
animales, prestando es amparo mediante el titulo entre otras acepciones, Delitos contra el Medio Ambiente, y este 
art. 337 en particular, como seres vivos y no como bienes muebles. Se quiere dejar claro por tanto que en el 
ambito penal, los animales son seres vivos, es decir sujetos de derechos. 
 En la actualidad la concepción social de los animales está inmersa en un proceso de evolución, con 
implicación de la administración, poderes judicial y ejecutivo y los propios ciudadanos. Es una superación del 
antropoformismo, el creernos superiores, el someter a los animales como si de cosas se tratase, ya lo señalaba el 
zoólogo Ezequiel en los años 60 , " estamos en la creencia de que somos superiores y los sometemos".  
 Es un hecho objetivo que el art.13 TFUE , Tratado Fundacional de la Unión Europea 1992, señaló que : 
"...los Estados miembros tendrán plenamente en cuenta las exigencias en materia de bienestar de los animales 
como seres sensibles. En el original, "...sentient beings ...". Para nosotros, " seres vivos dotados de sensibilidad ", 
(fisica y psiquica).  
  Para los menos avezados y mas escepticos la comunidad científica nos ofreció datos concluyentes que 
reconocen que los animales tienen sensibilidad, sensaciones físicas y psíquicas complejas y que pueden percibir y 
transmitir emociones y estados de ánimo...es obvio que el derecho tiene que ampararlos por tanto, y no esta ajeno 
a ello nuestro art. 337 del codigo penal .  
 Y por si fuera poco en el ámbito de nuestra autonomía, aunque no tenga relevancia técnica ni efecto hoy 
en el derecho penal, es coherente señalar a titulo ilustrativo que en el BOE del 6 de noviembre de 2018 se publicó 
la Ley Orgánica 1/2018, de 5 de noviembre, de reforma del Estatuto de Autonomía de Canarias , un nuevo 
Estatuto,que en su artículo 35 señala que los animales son seres que sienten, que poseen sensibilidad y que las 
administraciones públicas canarias velarán por su salvaguarda, sin que puedan incluso ser utilizados en 
actividades que conlleven maltrato o crueldad. Esto no es baladí en una comunidad autónoma como la nuestra 
que se encuentra en el puesto cuatro del ranking del maltrato en España, país por cierto líder en Europa respecto 
al abandono y maltrato. Conque a juicio de esta parte no podríamos dejar impune la acción enjuiciada hoy, 
apreciando que tras ponderar la prueba se advierte la comisión del hecho tipo delicitivo de maltrato animal y que 
en la actualidad es importante visibilizar este maltrato y dictando sentencias que trasladen a los ciudadanos mas 
empatía por ellos, generar biofilia para que nuestras relaciones con la naturaleza, medio ambiente, recursos 
naturales, con el mar y los oceanos y la contaminación, junto al respeto y dignidad animal sea una constante en el 
futuro, educando, generando conciencia, pues en un planeta como el que vivimos, rodeados de naturaleza, 
animales humanos y no humanos, el bienestar animal redundará siempre en el bienestar social.  
 En este caso es de admirar, valorar y aplaudir el gesto de la ciudadanía, encomiable asistencia a la perra 
en una cadena de solidaridad vecinal digna de admirar, que ha producido como resultado que la perra llamada 
Canela , Condesa tras el rescate, y hoy llamada China por su nueva familia, esté viva y no haya perecido en el 
contenedor.  
 
 Tercero. Autoría y participación del acusado en los hechosdeclarados probados.  
 
 El acusado es responsable en concepto de autor de los delitos descritos en el expositivo anterior, de 
conformidad con el artículo 27 y 28 b) del Código Penal , por su participación material y directa en los hechos 
enjuiciados.  
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 Cuarto. Circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal(atenuantes y agravantes) 
concurrentes en el acusado.  
 
 No concurren circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal. 
 
 Quinto. Imposición de pena.  
 
 El art. 337 señala la pena de tres meses y un día a un año de prisión e inhabilitación especial de un año y 
un día a tres años para el ejercicio de profesión, oficio o comercio que tenga relación con los animales y para la 
tenencia de animales. 2. Las penas previstas en el apartado anterior se impondrán en su mitad superior cuando 
concurra alguna de las circunstancias siguientes: Se hubieran utilizado armas, instrumentos, objetos, medios, 
métodos o formas concretamente peligrosas para la vida del animal.  
 El Ministerio Fiscal solicitó la condena del encausado a 9 meses de prisión mientras que la acusación 
popular solicitó 1 año de prisión. Por otro lado el Ministerio Público estableció la inhabilitación especial para el 
ejercicio de profesión, oficio o comercio que tenga relación con los animales por el tiempo de 2 años, mientras que 
la acusación popular solicitó 3 años. 
  Procede imponer al acusado la pena de 1 año de prisión, inhabilitación especial para e l derecho de 
sufragio pasivo durante el tiempo de la condena, y la inhabilitación especial para e l ejercicio de profesión, oficio o 
comercio que tenga relación con los animales y para la tenenciade animales, por el tiempo de 3 años.  
 La elección de tal pena ha sido ponderada por la acción malvada de introducir a la perra dentro de una 
maleta, medio que aboca a la muerte al animal, cerrando la cremallera impidiéndole el respirar y de forma indigna 
tirándola a un container sin prestarle asistencia veterinaria ni certificar la muerte. Como muy acertadamente 
manifestó el Ministerio Fiscal, la perra Condesa , que asi se llamó durante su rescate y recuperación, no viene de 
testigo para hablar, ya está para defenderla el Ministerio Fiscal al ser un delito público, pero si es una perjudicada 
al haber sido el sujeto pasivo, el bien jurídico a proteger, su situación física y psiquica.  
 
  Sexto. Suspension de la condena.  
 
 Ya en esta resolución y tras haberlo interesado el Ministerio Fisical, se valoran tales características no 
solamente para penar a la condena señalada, sino para con la potestad discrecional como juzgadora, evitar la 
inejecución de condena, y por ello dictar la nosuspensión de la pena de prisión y de la pena en general, a pesar de 
no llegar a solicitar las partes condenas superiores a dos años, la tan mal llamada " vía de los menos de dos 
años".  
 Como de forma encomiable y con perfecto criterio planteó el Ministerio Fiscal, no pudimos percibir en el 
encausado el mas mínimo signo de arrepentimiento, no hubo interés en la perra despues de que los hechos 
sucedieran, no salió a la calle y tampoco mas tarde se interesó por ella, no ha realizado ni el mas mínimo intento 
de abono de responsabilidad civil para reparar el daño causado. Y cuestiones como la alarma social generada, a 
tenor de los hechos objetivos de la aceptación por la prensa entonces, no podemos olvidarlo, cuya noticia abrió 
telediarios con las fotos del animal dentro de la maleta, incluso ya con el agujero realizado para que respirara. 
Generan las imágenes y el hecho en si algo execrable que debemos cada día mas perseguir y condenar. La 
repulsa social, la saña desmedida son características que esta juzgadora ha de ponderar junto a la prueba. 
 Es importante citar el Auto de 14 de noviembre de 2017 del Juzgado de Instrucción nº1 de Lugo , donde 
se señala en el fundamento de derecho primero: " Desgraciadamente la violencia en nuestra sociedad, es un 
fenómeno muy extendido y presenta diversas manifestaciones. Pero sin duda alguna una de las mas deplorables y 
despiadadas caras que es capaz de mostrar la violencia y evidencia hasta donde puede llegar la crueldad y la 
perversidad humana , es la que se ejerce contra los animales.".  
 Y en este caso no podemos sino secundar tal manifestación, seres vivos vulnerables, que tras 
domesticarlos hace miles de años, hoy sin cumplir con nuestras responsabilidades dejamos a su suerte, que en 
ese caso se refería a un maltrato animal por el hecho de tirar el perro por el balcón de la vivienda, tan cruel y 
desdeñable como meter un perro vivo en una maleta sin posibilidad de moverse y respirar. Y como señala la 
magistrada a la que citamos, finalmente no es exagerado afirmar que quien desprecia la vida hasta el punto de 
maltratar a un animal habitualmente despliega tambien su instinto agresivo contra la pareja, hijo, menores...pues 
no debemos olvidar que la violencia está siempre interelacionada, que violencia es violencia siempre, sea quien 
sea a quien se golpee, persona o animal. 

http://www.civil-mercantil.com/
https://www.facebook.com/CEFCivilMercantil/
https://twitter.com/CivilMercantil
https://www.linkedin.com/showcase/5096975/
https://www.youtube.com/user/videoscef
https://www.instagram.com/estudioscef/


 
 

www.civil-mercantil.com  
              

 Hay que señalar que el art. 80 del código penal en redacción dada al mismo por la LO 1/2015 de 30 de 
marzo, por la que se modifica la LO 10/1995 de 23 de noviembre, permite a jueces y tribunales mediante 
resolución motivada dejar en suspenso penas privativas de libertad no superiores a dos años. Pero esto se da 
cuando podemos prever que será razonable pensar que esa pena siendo reo primario no es necesaria para evitar 
la comisión de nuevas acciones. En este caso el encausado posee una hoja histórico penal amplia, y no generaría 
enseñanza ni doctrina si suspendemos la condena, ni sería disuasoria para los ciudadanos, espíritu en parte del 
legislador, sociedad a la que tratamos de ilustrar en materias medioambientales. Es importante generar un mayor 
respeto hacia la legalidad, dar mayores garantías de protección y seguridad, asi como efectos disuasorios de los 
que ya mentaba, para evitar en la medida de lo posible que cualquiera ejerza violencia sobre los animales 
amparándose en la sensación de impunidad que genera la mal creída máxima de "si es menos de 2 años no se 
cumple la prisión".  
 Y esto es en la creencia y certeza de que la ejecución de una pena de corta duración no solo impediría 
alcanzar efectos positivos en materia de resocialización y rehabilitación sino que ni siquiera estaría justificada 
desde el punto de vista de prevención general. Una de las finalidades de la reforma sería por tanto evitar en la 
medida de lo posible el efecto negativo de la vida carcelaria en los delincuentes primarios u ocasionales en los 
casos de penas privativas de libertad de corta duración, todo ello a fin de hacer efectivo el principio de 
reeducación y reinserción social contenido en el art. 25.2 C.E ., lo cual no es procedente en este caso como 
estamos exponiendo.  
 En cualquier caso, la jurisprudencia ha insistido de que la concesión del beneficio no puede convertirse en 
un mero trámite sino que debe comprobarse el cumplimiento de los requisitos y ponderarse su procedencia, 
exigiendo el Tribunal Constitucional que tanto la concesión como la denegación debe proporcionar la ponderación 
de los bienes y derechos en conflicto. 
 El carácter motivado y no automático de la institución justifica que en determinadas ocasiones se analice 
la naturaleza del delito, de tal forma que pese a la concurrencia formal de los requisitos se deniegue dicho 
beneficio a delitos graves y que generan desprecio por el bien juridico a proteger, justificando la no concesión en 
la necesidad de que la población mantenga su confianza en el estado de derecho al considerar que cualquier otra 
decisión puede ser incomprendida, afianzando la confianza en la vigencia del ordenamiento jurídico. En este 
sentido, la mayor flexibilidad implementada en el sistema tras la reforma permite motivar en un sentido u otro la 
decisión final. 
 Como muy bien señala el Auto del Juzgado Penal nº5 de Valencia de 23 de octubre de 2017 , no puede 
olvidarse que la concurrencia de requisitos posibilita, pero no obliga, a la conceción del beneficio penologico de la 
suspensión. El TS de forma unanime ya ha considerado que el art. 80 posibilita al juzgador, quien decide en ultima 
instancia sobre tal prerrogativa de suspensión. Señala textualmente; "En el presente auto si bien el condenado lo 
es por primera vez de un delito de maltrato animal del art. 337, lo cierto es que cuenta con 8 condenas anteriores y 
posteriores, y se encuentra cumpliendo condena por otra causa, y en ningún momento ha reconocido los hechos, 
no ha mostrado arrepentimiento, como tampoco ha reparado el daño causado, circunstancias que lo convierten en 
una persona con un alto riesgo de reincidencia y de peligrosidad para la sociedad".  
 Todo ello se debio en su mayor parte a fin de no conceder tal beneficio de la suspensión de la pena 
impuesta, a una magistral defensa de la legalidad por el fiscal de Medio Ambiente de Valencia don Eduardo 
Olmedo, quien muy acertadamente esgrimió todos y cada uno de los argumentos que sirvieron para motivar el 
auto denegando la suspensión de la pena privativa de libertad en el procedimiento señalado. 
 La Jurisprudencia, por su parte, ha refrendado esta situación en decisiones como la del conocido Auto del 
Juzgado de lo Penal n.º 2 de Palma de Mallorca, de 21 de septiembre de 2015 , que al desestimar la petición de 
sustitución de la pena de prisión impuesta al dueño de un caballo de carreras al que golpeó hasta la muerte, 
señaló cómo " La muerte atroz ...al que su dueño causó la muerte empleando una "inusitada violencia " al 
golpearle brutalmente y haciéndole sufrir], y manifiesta la juzgadora , " que es una aberración en el siglo XXI, y la 
indignación ciudadana está justificada y es legítima y por tanto la ejecución de la respuesta punitiva del Estado 
debe ponderar con especial interés en este caso, no solo la reinserción social del delincuente, sino los otros fines 
de la pena ". Este auto señala expresamente que no suspende la condena, pues podría la suspensión convertir el 
delito en un negocio rentable, recibir ademas un anti pedagógico mensaje de poder repetir el hecho si se le 
presenta de nuevo la ocasión dada la flexibilidad en la suspensión.  
 Entre los principios que inspiran la ejecución penal con las debidas garantías de seguridad jurídica, como 
muy bien señala la juzgadora descrita del juzgado mallorquín, debemos dar efectividad, lo que se ejecuta es lo 
que se ha quedado probado y condenado, y ser enérgico en esa no aplicación del automatismo con el que se 
conceden los beneficios, pues como indica al STS 949/2009 de 28 de septiembre no solo se debilitaria el fin 
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preventorio disuasorio de la pena, sino que generaria en el ciudadano una sensación de desprotección y 
desasosiego, (que de hecho puede ser ya una base la pena atribuida por el legislador que son muy breves en 
relación al delito), y es que el ius puniedi y la intervención estatal deben dar confianza frente al desarrollo de 
conductas graves y esta responsabilidad a esta juzgadora no se le pasa por alto.  
 Y es que una de las finalidades de la reforma es concentrar las decisiones de la ejecucion en la resolución 
que se dicte a fin de agilizar las fases de ejecucion y procedimientos. Y en base a los art. 80 y 82 del código penal 
, se resolverá en sentencia sobre la ejecución de la suspensión, pudiendo o no dejar en suspenso la condena 
mediante resolución motivada.  
 Asi esta juzgadora por todos los motivos expuestos; no reparación del daño, no arrepentimiento, alarma 
social, delito cruel, saña desmedida, inusitada violencia, no reconocimiento de los hechos manteniendo ademas 
que era agresiva, o que estaba muerta cuando al metió en la maleta, vulnerabilidad del bien jurídico protegido, un 
animal doméstico que vive junto al hombre cual miembro de al familia, acción atroz haciéndole sufrir metiendole en 
una maleta pequeña y rígida, sin medio de escapar, cerrando la cremallera, sin posibilidad de moverse y respirar, 
injustificada acción de forma absoluta. Por todo ello no puedo conceder y no concedo la suspensión de la pena de 
prisión de un año, debiendo cumplirse en su totalidad, por peligrosidad social y temor de reincidencia a tenor de la 
hoja histórica penal, y denegando todo beneficio penologico de suspensión de la condena via art. 80 y 84 del c.p . 
tras la reforma LO 1/2015 de 30 de marzo, y todo beneficio suspensivo o sustitutivo via art. 80 y 88 cp anteriores a 
la reforma por lo que deberá cumplir el penado la pena de 1 año de prisión e ingresar en el centro penitenciario.  
 
 Sexto. 
 
 1. Responsabilidad civil derivada de delito.  
 
 El artículo 109 del Código Penal dice que "la ejecución de un hecho descrito por la Ley como delito o falta 
obliga a reparar, en los términos previstos en las leyes, los daños y perjuicios por él causados". Y el artículo 110 
del mismo texto, establece que ello comprende la restitución, la reparación del daño y la indemnización de 
perjuicios.  
 Teniendo en cuenta que de la comisión de un hecho delictivo no se deriva sólo la responsabilidad penal 
sino que también puede derivarse la responsabilidad civil ex delito, debemos analizar este extremo para poder 
fundar la pretensión de resarcimiento reclamada en este proceso. 
 Con la pena se cumplen los fines de prevención general y especial (el responsable penal responde frente 
al Estado y frente a la sociedad). En cambio con la responsabilidad civil5 derivada del delito lo que se pretende es, 
a grandes rasgos, compensar o reparar los efectos que el delito o falta ha tenido sobre la víctima o sobre los 
perjudicados por el mismo. No se establece de manera proporcional a la gravedad del delito (como ocurre con la 
pena) sino a partir de los efectos producidos por el mismo (básicamente los daños y los perjuicios), y además la 
acción civil es perfectamente renunciable por quien tenga derecho a ejercerla. 
 Todo ello viene corroborado por la redacción del artículo 109 del Código Penal : la obligación de reparar 
los daños y perjuicios nace con la ejecución de un hecho típico penalmente, de manera objetiva. La naturaleza 
civil de esta clase de responsabilidad además se configura en el artículo 1.92 del Código Civil : "las obligaciones 
civiles que nazcan de los delitos o faltas se regirán por las disposiciones del Código Penal". Además deben 
tenerse en cuenta los artículos 100 , 107 y 117 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal .  
 Por tanto, el principio general en esta materia es el de que la responsabilidad civil sigue a la 
responsabilidad penal y depende de ella, como preceptúa el artículo 116 del Código Penal : el responsable de 
delito o falta lo es también civilmente, y hay casos en los que se establece responsabilidad civil subsidiaria, pues 
existiendo responsabilidad penal, la civil recae sobre persona distinta, como preceptúa el artículo 120 del Código 
Penal , en cuyo apartado 5º extiende su aplicación a las personas naturales o jurídicas titulares de vehículos 
susceptibles de crear riesgos para terceros, por los delitos o faltas cometidos en la utilización de aquéllos por sus 
dependientes o representantes o personas autorizadas.  
 Partiendo de que la responsabilidad civil derivada del delito o falta, con arreglo al artículo 110 del Código 
Penal comprende tres postulados, han ahora de analizarse si se cumplen los requisitos en el presente supuesto, 
que puede ser alguno de los tres previstos en la Ley:  
 
 1. La restitución, se refiere en puridad a la devolución del mismo bien, siempre que sea posible, con abono 
de intereses y menoscabo (artículo 111. 1). 
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 2. La reparación del daño, que puede consistir en obligaciones de hacer y no hacer: artículo 112 del 
Código Penal .  
 3. La indemnización de perjuicios materiales y morales: artículo 113 del mismo texto legal , que es una 
categoría acogedora de los efectos perjudiciales producidos por el delito.  
 En este caso la RESPONSABILIDAD CIVIL, como consecuencia de estos hechos, será la siguiente: El 
acusado deberá indemnizar al Albergue Comarcal Valle Colino, mediante la FECAPAP, en la cantidad que se 
determine en ejecución de sentencia por los gastos derivados de la asistencia dispensada a la perra desde el 
momento que llegó al albergue hasta su completa sanación, de los padecimientos fisicos y psiquicos.  
 
  2.-Costas procesales.  
 
 Las costas en el presente procedimiento se le imponen al acusado por aplicación del artículo 123 del 
Código Penal y el artículo 240 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal y en especial las costas de la acusación 
particular.  
 
 Vistos los preceptos citados y demás de general y pertinente aplicación, 
 

 
FALLO 

 
 Que debo CONDENAR Y CONDENO al acusado Felicisimo como autor penalmente responsable de un 
delito de maltrato animal del art. 337 del código penal , sin la concurrencia de circunstancias modificativas de la 
responsabilidad, a la pena de 1 año de prisión y a la pena accesoria de inhabilitación especial para el derecho de 
sufragio pasivo durante el tiempo de la condena. Asi mismo se le impone la inhabilitación especial para el ejercicio 
de profesión, comercio u oficio, que tenga relación con animales asi como a la tenencia de animales domésticos 
durante el tiempo de 3 años. Se le imponen las costas procesales a las que ha dado lugar y expresamente a las 
de la acusación popular.  
  La responsabilidad civil aparejada como consecuencia de estos hechos, se señala en la indemnización al 
Albergue Valle Colino, mediante la FECAPAP, de los gastos derivados de la asistencia dispensada a la perra 
desde el momento que llegó al albergue hasta su completa sanación física y psicológica, a determinar en periodo 
de ejecución de sentencia.  
 Que se proceda a la devolución de la fianza a la acusación popular FECAPAP, que mediante resolución 
de 12 de noviembre de 2012 se le exigió fianza en cantidad de 10 € para responder de las resultas del juicio.  
 Se acuerda a petición del Ministerio Fiscal por interesarlo en el plenario asi como tras la valoración de la 
juzgadora de las circunstancias, que no se procederá a la suspensión de la condena. No se concede la 
suspensión de la pena de prisión de 1 año , debiendo cumplirse en su totalidad, denegando todo beneficio 
penologico de suspensión de la condena via art. 80 y 84 del c.p . tras la reforma LO 1/2015 de 30 de marzo, y todo 
beneficio suspensivo o sustitutivo via art. 80 y 88 cp anteriores a la reforma por lo que deberá cumplir el penado la 
pena de 1 año de prisión e ingresar en el centro penitenciario.  
 Notifíquese la presente resolución a las partes y al Ministerio Fiscal, poniéndoles de manifiesto que esta 
resolución no es firme y que contra ella cabe recurso de apelación, que se ha de interponer en el plazo de los 10 
días siguientes al de su notificación ante este Juzgado y para ante la Ilma. Audiencia Provincial de s/c de Tenerife 
, de conformidad con el artículo 790 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal .  
 Firme esta resolución, líbrese testimonio que servirá de encabezamiento a la correspondiente ejecutoria y 
liquídese la pena de prisión impuesta con abono de los periodos en los que el acusado se ha encontrado privado 
de libertad por esta causa ( art. 58 Código Penal ).  
 Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y firmo, SANDRA BARRERA VINENT, juez- sustituta, del 
juzgado penal nº1 de los de Santa Cruz de Tenerife.  
 
 LA JUEZ SUSTITUTA 
 
El contenido de la presente resolución respeta fielmente el suministrado de forma oficial por el Centro de 
Documentación Judicial (CENDOJ). La Editorial CEF, respetando lo anterior, introduce sus propios marcadores, 
traza vínculos a otros documentos y hace agregaciones análogas percibiéndose con claridad que estos elementos 
no forman parte de la información original remitida por el CENDOJ. 
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